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EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REPORMA DE ESTA- 
YUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA "CASASACA S.A." 
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La od o e o e a a a de 
PRASABACA 3,4.” se otorgó un la eludad de Quito, «1 22 

% abríl de 1975, ente el Notario Segundo del Centía Quito, doctor 
José Vicente Troya J.; fue aprobada por el señor Superintendente de 

modiente Resolución N”4699, de 6 de junio de 1975. 

La inseripción en el Registro Mercantil del Cantón Quíto consta bajo 
el N*848, Tomo 106, de 11 de nowienbre de 1975, 

al otorgamiento de la lecritura nencionada los señores: 
Juen Francisco Baca Proaño y Comsalo Baca Mescoso, on sus calidades 
de Presidento y Carente General de la Compañía; los comparecientes 

_ son de nacionalidad esuatorians y domiciliados en la cíudad de Quito, 

Ki eapital se auncuta on la auna de TRZINTA Y 0080 MILLONES DE SU- 
GRES, con lo eual asciende a la enatidad de CUARENTA MILLONES DE $0- 
CUES., 

El aunento de capital se paga en la siguigate forma: 

Por espitalización de reservas S/, 27'000.000,00 
Por pegar « un año plazo —— - "  11%900.000,00 

TOTAL:  5S/. 38'900,.000,00 

      

En vixtuá del aumento de capital se reforma el Artículo Sexto de los 
estáatatos, que en adelante dirá: "ARTICULO SKXTO: El espital de la 

es de CUARENTA MILLONES DE SUCRES (8/. 40'000.000,00), divi 
dido en cuatro mí1 acciones de dies uil sueros cada ua, que se en- 
euentraa Íategramente euscritas y que estarán representadas por tÍtu 
les noninativos, firmados por al Presidente y «l Gerente; el traspa 
so de las acciones se efectuará en la forma que preseríbe la Lay.” 

Lo que pongo en coneociniento del público para los fi 
nas legales consiguientes. 
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Quito, 20 de noviembre de 1975, 

  
 


